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ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025  
a favor de la Superintendencia Nacional de 
Control de Servicios de Seguridad, Armas, 
Municiones y Explosivos de Uso Civil

DECRETO SUPREMO
N° 153-2025-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 18.1 del artículo 18 de la Ley N° 
32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2025, dispone que con el fin de financiar la 
implementación de las políticas públicas, se autoriza, 
excepcionalmente, en el Año Fiscal 2025, a los Ministerios 
y a las entidades que pertenezcan a su Sector, a efectuar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
con cargo a los recursos de su presupuesto institucional, 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 
entre el respectivo Ministerio y las entidades de su sector 
o entre estas últimas; las que se aprueban mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas y el Ministro del sector correspondiente, a 
propuesta de este último; asimismo, el numeral 18.2 del 
referido artículo, señala que la implementación de las 
políticas públicas se financia con cargo al presupuesto 
institucional del Ministerio respectivo y de las entidades 
que pertenezcan a su Sector, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público;

Que, mediante el Oficio N° 000186-2025-IN-DM, 
complementado mediante el Oficio N° 001531-2025-IN-
OGPP, el Ministerio del Interior solicita una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2025, con cargo a los 
recursos de su presupuesto institucional, por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de la 
Superintendencia Nacional de Control de Servicios de 
Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso 
Civil, para financiar el fortalecimiento de la potestad 
fiscalizadora y del control de desvío de armas y 
explosivos que afectan la seguridad nacional, mediante 
la implementación de los centros de operaciones en el 
Puerto de Chancay y en el Aeropuerto Internacional 
Jorge Chávez, de las Jefaturas Zonales de Tumbes 
y Apurímac, así como de las actividades del Plan 
Perú Seguro, que contribuye al Objetivo Prioritario 04 
“Reducir la incidencia de delitos violentos que afectan 
a la población” de la Política Nacional Multisectorial de 
Seguridad Ciudadana al 2030, aprobada mediante el 
Decreto Supremo N° 006-2022-IN, en el marco de lo 
establecido en el artículo 18 de la Ley N° 32185, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2025; adjuntando, para dicho efecto, los Informes  
N° 000725-2025-IN-OGPP-OP y N° 000840-2025-IN-
OGPP-OP de la Oficina de Presupuesto de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto del referido 
Ministerio, con los respectivos sustentos;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma de  
S/ 3 935 900,00 (TRES MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS Y 00/100 SOLES), 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, con 
cargo a los recursos del presupuesto institucional del 
Ministerio del Interior, a favor de la Superintendencia 
Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, 
Municiones y Explosivos de Uso Civil, para los fines 
señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de 
la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2025;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
hasta por la suma de S/ 3 935 900,00 (TRES MILLONES 
NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, a favor de la Superintendencia Nacional de 
Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y 
Explosivos de Uso Civil, para financiar el fortalecimiento de 
la potestad fiscalizadora y del control de desvío de armas y 
explosivos que afectan la seguridad nacional, mediante la 
implementación de los centros de operaciones en el Puerto 
de Chancay y en el Aeropuerto Internacional Jorge Chávez, 
de las Jefaturas Zonales de Tumbes y Apurímac, así como 
de las actividades del Plan Perú Seguro, en el marco de lo 
establecido en el artículo 18 de la Ley N° 32185, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional del 
Ministerio del Interior, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 007 : M. del Interior
UNIDAD EJECUTORA 002 : Dirección de Economía y Finanzas de 

la PNP
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000005 : Gestión de Recursos Humanos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    3 935 900,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS 3 935 900,00

    ===========

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 072 : Superintendencia Nacional de Control 

de Servicios de Seguridad, Armas, 
Municiones y Explosivos de Uso Civil

UNIDAD EJECUTORA 001 : Superintendencia Nacional de Control 
de Servicios de Seguridad, Armas, 
Municiones y Explosivos de Uso Civil 
- SUCAMEC

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
resultan en productos

ACTIVIDAD 5000989 : Normas y control de armas, 
municiones y explosivos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios    3 453 300,00

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   482 600,00
    ===========

  TOTAL EGRESOS 3 935 900,00

    ===========

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y del pliego 
habilitado en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban mediante resolución, la desagregación de los 
recursos autorizados en el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (5) 
días calendario contados desde la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de la resolución se remite dentro 
de los cinco (5) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público, las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.
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2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro del 
Interior.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticuatro 
días del mes de julio del año dos mil veinticinco.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Economía y Finanzas

CARLOS ALBERTO MALAVER ODIAS
Ministro del Interior

2422657-1

EDUCACIÓN

Designan Directora de la Dirección 
de Fortalecimiento de Capacidades 
de la Dirección General de Gestión 
Descentralizada, dependiente del Despacho 
Viceministerial de Gestión Institucional

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 318-2025-MINEDU

Lima, 22 de julio de 2025

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director 
de la Dirección de Fortalecimiento de Capacidades 
de la Dirección General de Gestión Descentralizada, 
dependiente del Despacho Viceministerial de Gestión 
Institucional del Ministerio de Educación;

Que, resulta necesario designar a la persona 
que ejercerá el cargo al que se hace referencia en el 
considerando precedente;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 31224, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 
la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; y, el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora NOEMI HUICHI 
ATAMARI, en el cargo de Directora de la Dirección de 
Fortalecimiento de Capacidades de la Dirección General 
de Gestión Descentralizada, dependiente del Despacho 
Viceministerial de Gestión Institucional del Ministerio de 
Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MORGAN NICCOLO QUERO GAIME
Ministro de Educación

2422327-1

Designan Director del Sistema 
Administrativo III de la Dirección de 
Infraestructura Educativa del Proyecto 
Especial de Inversión Pública Escuelas 
Bicentenario

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA
Nº 00059-2025-PEIP-EB

Lima, 21 de julio de 2025

VISTOS: El Informe N° 00270-2025-MINEDU/VMGI/
PEIP-EB/OA-URH, de la Unidad de Recursos Humanos; 
y, el Informe Nº 000131-2025-MINEDU/VMGI/PEIP-EB/
OAJ, de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 
011-2020-MINEDU, se crea el Proyecto Especial de 
Inversión Pública Escuelas Bicentenario, en adelante 
PEIP Escuelas Bicentenario, con el objeto de ejecutar 
una cartera de inversiones constituida por setenta y cinco 
proyectos de inversión de las Instituciones Educativas 
de Lima Metropolitana y de las Instituciones Educativas 
Emblemáticas ubicadas en ocho departamentos y la 
Provincia Constitucional del Callao, cuya vigencia ha sido 
inicialmente ampliada hasta el 23 de enero de 2026, a 
través del Decreto Supremo N° 005-2024-MINEDU, y 
posteriormente, hasta el 31 de marzo de 2028, en virtud de 
lo establecido en la Segunda Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 32272, Ley que modifica el Decreto 
de Urgencia 002-2020, Decreto de Urgencia que 
establece medidas para la lucha contra la informalidad 
en la prestación de servicios educativos de Educación 
Básica de gestión privada y para el fortalecimiento de la 
educación básica brindada por instituciones educativas 
privadas y dicta otras disposiciones;

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 
338-2020-MINEDU, se aprueba el Manual de Operaciones 
del PEIP Escuelas Bicentenario (en adelante MOP del 
PEIP Escuelas Bicentenario), que establece que se trata 
de un Proyecto Especial que cuenta con autonomía 
técnica, económica, financiera y administrativa, en el 
marco del Decreto de Urgencia N° 021-2020;

Que, de acuerdo con los artículos 7 y 8 del MOP 
del PEIP Escuelas Bicentenario, el Director Ejecutivo 
es la máxima autoridad administrativa del PEIP 
Escuelas Bicentenario, responsable de la dirección y 
administración general, quien ejerce funciones ejecutivas, 
de administración y representación del PEIP Escuelas 
Bicentenario, encontrándose entre sus funciones la de 
designar y remover a los titulares de los órganos del PEIP 
Escuelas Bicentenario y puestos de confianza;

Que, a través de la Resolución Directoral Nº 00060-
2025- PEIP-EB/OA-URH, de fecha 17 de julio de 2025, 
se da por concluida la designación de la señora CECILIA 
ESCALANTE SÁNCHEZ en el cargo de Director del 
Sistema Administrativo III de la Dirección de Infraestructura 
Educativa del PEIP Escuelas Bicentenario al 17 de julio de 
2025, y se designa temporalmente al señor JULIO CÉSAR 
ARAUJO COLQUEHUANCA en el cargo de Director del 
Sistema Administrativo III de la DIE del PEIP Escuelas 
Bicentenario, en adición a sus funciones de Coordinador 
III de Proyectos en la referida Unidad Funcional a partir 
del 18 de julio de 2025, en tanto se designe al titular del 
puesto;

Que, a través de la Resolución Directoral Ejecutiva 
N° 00058-2025-PEIP-EB de fecha 21 de julio de 2025, 
se acepta la renuncia del señor JULIO CESAR ARAUJO 
COLQUEHUANCA al puesto de Coordinador III de 
Proyectos de la Dirección de Infraestructura Educativa 
del PEIP Escuelas Bicentenario, siendo su último día 
de labores el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano”;

Que, se encuentra vacante el cargo de Director 
del Sistema Administrativo III de la Dirección de 
Infraestructura Educativa del Proyecto Especial de 
Inversión Pública Escuelas Bicentenario; motivo por el 
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